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MTSS - Reglamentación de la Inspección del
Trabajo

Ámbito de competencia
La Inspección General del Trabajo y de la Seguridad 
Social (IGTSS) tiene a su cargo todas las empresas y 
organizaciones, ya sean personas físicas o jurídicas, con 
personal dependiente, cuya finalidad sea o no con fines 
de lucro y cualquiera sea la naturaleza comercial, 
industrial, rural o de servicio de su actividad.

Objetivo
El objetivo principal de la IGTSS es la protección legal de 
los trabajadores en el empleo, y en general velar por el 
cumplimiento de la normativa laboral en materia de 
condiciones de trabajo, de seguridad social, de 
seguridad y salud y medio ambiente en el que se 
desarrolla toda forma de trabajo.

Procedimiento de inspección

1. - Inicio del Proceso
El proceso inspectivo podrá iniciarse de oficio (tanto por 
la iniciativa del propio inspector como a instancias del 
superior), por operativos planificados, por denuncias, 
y/o a requerimiento de órganos jurisdiccionales u otros 
organismos públicos.

Iniciativa del Inspector de trabajo: 
Podrá dar inicio al proceso cuando durante el transcurso 
de una actuación detecte la presencia de trabajadores 

pertenecientes a empresas subcontratistas, o cuando 
tenga conocimiento de hechos o circunstancias sobre 
los que tuviera que actuar de urgencia.

Denuncia: 
Las denuncias pueden ser presentadas por cualquier 
persona que se vea afectada en sus derechos 
laborales y/o seguridad y salud en el trabajo.
Las mismas serán anónimas, excepto en los casos que 
refieran a violaciones de derechos fundamentales, 
tales como acoso sexual y laboral, libertad sindical, 
d iscr iminación,  en cuyo caso deberán ser 
presentadas por escrito con identificación del 
denunciante y acompañadas de las pruebas que 
pudieren estar en su poder.

2. - Actuación de los inspectores
La actuación de los inspectores puede realizarse 
según las siguientes modalidades:

Ÿ Visitas inspectivas presenciales en los lugares 
de trabajo.
Ÿ Citación a comparecer ante funcionario de la 
División citante. La notificación se efectuará en el 
domicilio electrónico constituido, en la dirección 
de correo electrónico que surja de la PTU, o por 
otros medios fehacientes según sea necesario.

.
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Ÿ Mecanismos electrónicos de comprobación de 
datos y antecedentes que obren en la documentación 
y sistemas de información existentes en el MTSS u 
otros organismos afines.

3. - Visita inspectiva
- Presentación del Inspector en el lugar de trabajo: 
Cuando el inspector se presenta en el lugar de trabajo 
para realizar una inspección deberá identificarse como 
tal presentando su documento habilitante ante el 
empleador o representante, excepto en los casos en 
que pueda perjudicar la actuación inspectiva, lo cual 
deberá dejar constancia en el Acta de los fundamentos 
de la decisión adoptada.
La actuación inspectiva deberá desarrollarse 
procurando no afectar el normal funcionamiento del 
establecimiento.

- Documentación:
La documentación a presentar podrá ser mediante 
medios electrónicos, según de acuerdo con las 
directivas de forma y seguridad que dispondrá el 
MTSS; el inspector otorgará un plazo adecuado para 
ello.
La documentación que se encuentre en los servicios de 
información só lo  se  podrá  int imar  cuando 
circunstancias especiales lo justifiquen.

- Infracciones:
 Si el inspector llegare a encontrar infracciones deberá 
realizar las observaciones correspondientes, 
estableciendo un plazo prudencial para subsanarlas, el 

cual no podrá ser superior a 15 días hábiles, excepto 
en los casos que requieran realizar obras en cuyo 
caso el plazo deberá ser razonable para llevar a cabo 
las mismas.

- Acta de Visita: 
El inspector deberá labrar el Acta de Visitas, en la cual 
se deberá dejar constancia de todo lo actuado y 
mencionar a todas las personas que participaron en 
la inspección.

- Informe circunstanciado: 
El inspector del trabajo deberá confeccionar un 
informe circunstanciado en los casos que surjan del 
acto inspectivo elementos de convicción suficientes 
en cuanto a la configuración de infracciones a la 
normativa, en el cual se deberá indicar los hechos 
que configuran la infracción y las normas infringidas.
El informe circunstanciado, junto con el Acta de 
Visitas será elevado al superior inmediato, se 
procederá a formar expediente, el que continuará su 
trámite en la División Jurídica a fin de evaluar la 
regularidad del procedimiento seguido, y si 
corresponde la imposición de sanciones en el caso.

4. - Sanciones
Las sanciones que podrán aplicarse son las 
siguientes:

Ÿ Amonestación
Ÿ Multa
Ÿ Clausura del establecimiento
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Capacitación en Diseño de Vidrieras

Durante el mes de noviembre se llevó a cabo la Capacitación en Diseño de Vidrieras organizada por el Centro Pyme 
y el Centro Comercial e Industrial de San José. La misma se realizó en dos modalidades; en formato presencial para 
aquellas empresas de la capital departamental y virtual para que empresas del resto de las localidades pudieran 
participar. La convocatoria de ambas instancias fue exitosa generando una muy buena respuesta por parte de los 
participantes. 

Agradecemos a todos los participantes, al equipo del Centro Pyme, al docente de FUNDASOL que brindó la 
capacitación y a Pedro Rodríguez de la Oficina de Turismo de la Intendencia de San José por el apoyo.

En el mes de diciembre se llevará a cabo el Concurso de Vidrieras organizado por la Oficina de Turismo de la 
Intendencia de San José con el apoyo del Centro Comercial e Industrial de San José. Invitamos a todos los 
comercios a sumarse a ésta iniciativa para embellecer la ciudad, y contagiar el espíritu navideño en empresas, 
hogares, familias y vecinos. Además podrán ganar importantes premios!!!
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Óptica García: en el camino de la actualización 
permanente y adaptación a la necesidades del cliente.

La óp�ca es un rubro que ha estado sujeto a cambios ver�ginosos en las úl�mas décadas, en función de los 
avances tecnológicos y de procedimientos que han marcado la ac�vidad en forma constante. En San José, la 
Óp�ca García fue parte de ir “abriendo camino” en una rama de la ac�vidad que antes se manejaba en 
forma muy dis�nta. Hoy esta empresa familiar está en su tercera generación elaborando uno de los objetos 
más personalizados que un cliente puede adquirir. Conversamos en esta oportunidad con Cris�na López y 
Ana García, madre e hija, y referentes, junto con Antonio, de la Óp�ca García, ubicada en la peatonal.

¿Cuándo comienza a funcionar la óp�ca?
C- En este local comercial estamos funcionando 
desde el 18 de diciembre de 1993. Hace ya casi 29 
años. Pero mi padre era óp�co, nosotros antes 
funcionábamos en otro lado, pero seguimos la 
tradición de óp�cos, mi hija también lo es. Es la 
tercera generación de óp�cos en la familia. 

 ¿Cómo fueron esos primeros años?
C - En aquellos años era la única, no había otras 
óp�cas. Generalmente lo que se hacía en aquel 
momento era que las farmacias recepcionaban 
recetas que se enviaban luego a Montevideo. Pero 
una óp�ca propiamente dicha como lo es hoy, con un 
óp�co responsable y material para ofrecer a las 
personas no había. Mi padre inició la óp�ca y cuando 
faltó el nos hicimos cargo nosotros y seguimos.

¿Cómo fue esa transición?
C - El nos fue enseñand el oficio, es que se ha ido 

transformando muchísimo. En aquel momento no había 
carrera de óp�co, era experiencia pura. Entrabas en un 
establecimiento de óp�ca, por ejemplo mi padre trabajó 
en lugares grandes como Pablo Ferrando. Y se fue 
haciendo y formando. Luego si le hacían dar un examen 
cuando se formaba la mesa examinadora que no era 
como ahora que periódicamente se va a examen cuando 
termina el curso. La preparación para ese examen era 

Óp�ca García - Cris�na López 
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toda en base a la experiencia dentro de la óp�ca. 
Y obviamente que si no la tenías no salvabas el examen, 
porque teoría como se le llama hoy no la podías adquirir 
si no era por medio de la prác�ca. Hoy eso ha cambiado 
mucho, hay bibliogra�a, hay un curso para aprender.

¿En tu caso y en el de Antonio cómo fue ese 
aprendizaje?
C - Antonio tuvo que hacerlo el curso, y Ana mi hija 
también.
A - Es una carrera de cuatro años que se brinda dentro de 
la educación pública a nivel de la Escuela Técnica 
Uruguaya. En mi caso en la Escuela Técnica de Arroyo 
Seco y eso se complementa con posgrados y 
posibilidades de viajar al exterior.

¿Cuánto se complementa el aprendizaje en el aula con 
la experiencia?
A - Esto es una carrera y un oficio. El exper�se lo adquirís 
con los años sin duda. Porque cada receta es dis�nta. 
Entonces hay que ver mucho para entender y conocer 
algo tan complejo como lo es la visión. Al mismo �empo 
se debe tener un bagaje técnico para saber qué material 
aconsejar, porque hoy en día inves�gación y desarrollo 
van a una velocidad muy grande, entonces hay que estar 
siempre actualizado.

En todo este �empo han visto muchos avances y hoy 
debe ser un oficio totalmente dis�nto a lo que era en un 
comienzo
C - Antes tenías que ser un artesano para poder trabajar, 
porque se hacía todo manualmente. Acá hubo fábricas y 
lo que hoy se procesa en grandes máquinas automá�cas 

donde apretás botones y larga ya pronto el producto, 
en otras épocas se hacía todo a mano. Lo hacíamos 
todo acá. Era como un laboratorio donde se 
trabajaban manualmente los cristales.
Pero si la persona necesita un cristal progresivo que 
sea para distancia lejos, intermedia y cerca, las 
combinaciones de aumento son infinitas y todas las 
personas son dis�ntas, entonces es un cristal que hay 
que hacerlo personalizado. Entonces ya necesita otro 
proceso de elaboración.

Igualmente sigue siendo importante la mano del 
óp�co, pese a las máquinas
C - El que está atrás de la máquina �ene que conocer. 
Porque es como una computadora, si metés mal el 
dedo la computadora va a dar error. 

¿Cómo han variado las necesidades y preferencias de 
los clientes?
C - Ha variado muchísimo. Un ejemplo muy común es 
que antes se usaba mucho el bifocal, que hoy algunas 
personas los usan todavía. Luego apareció el 
progresivo que te da las tres distancias. Y los 
progresivos han ido mejorando, ya que prác�camente 
la persona no �ene distorsiones laterales. También los 
índices de refracción para afinar los cristales.
A - Es curioso que nos pasa que conocemos clientes de 
toda la vida, que se atendían con papá y el abuelo y nos 
piden los cristales minerales que no se rayaban. Por 
cues�ones de seguridad ya no se usan a nivel mundial, 
eran cristales de vidrio que si se caen al piso se parten. 
Pero eso daba lugar a que la gente los usara sin las 
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rayas. Y hay gente que hoy en día los pide.

¿Cuál es la clave para mantenerse actualizado?
C - A nivel de óp�ca y contactología todos los años hay 
congresos y tratamos de asis�r a todos. Ahí surge todo lo 
nuevo, se presentan los materiales nuevos, se enseña 
cómo manejarlos y esa es la forma de mantenerse al día y 
ofrecer mejores productos. Igualmente hoy en día hay 
más de lo que se ofrece en el mercado uruguayo, que es 
muy limitado. Entones hay determinadas modas que 
llegan pero en gamas más pequeñas. También pasa que 
hay cosas que �enen más salida y más allá o más acá se 
vende en pro de la salud pero también para tener 
ganancia. Entonces importa tomarle la temperatura al 
mercado de qué se vende y qué no.

¿Qué vínculo han tenido con el Centro Comercial?
C - Hemos sido socios desde siempre, toda la vida, desde 
que estaba mi padre y nosotros hemos seguido. Y a nivel 
de lo que puede brindar el centro en si, hay muchos 
cursos de capacitación en diferentes áreas, lo que es de 
destacar. Y las hemos aprovechado en lo que podemos 
manejar nosotros.
A - Nosotros somos una empresa familiar pequeña, 
manejamos nosotros la parte administra�va y de 
contabilidad. Entonces hemos tenido apoyo en la 
administración, que es compleja, en ese sen�do el 
Centro Comercial siempre nos informa de aspectos 
legales para incurrir en buenas prác�cas. Y de hecho en 
par�cular a mi me ha servido muchísimo para conocer la 
ac�vidad comercial de San José. Yo luego de que me 
recibí trabajé muchos años en Montevideo y mantuve 

siempre el contacto con mis padres por el tema de los 
lentes de contacto o casos de alta complejidad. 
Entonces el estar acá y tener al Centro Comercial me 
ha acercado muchísimo a la ac�vidad y a entender el 
movimiento en San José. 
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FONASA - Costo Promedio Equivalente CPE -
Nuevo Valor

Anteriormente, mediante Decreto N.º 250/022 de 
29/07/2022, se había ajustado el valor del CPE a 
partir del 1º de julio de 2022 fijándose el valor en 
$3.796.

Mediante Decreto N.º 361/022 de 8/11/2022, se 
ajusta nuevamente al 1º de julio de 2022 el valor del 
Costo Promedio Equivalente (CPE) para el Seguro 
Nacional de Salud, quedando establecido en $3.835  
(pesos uruguayos tres mil ochocientos treinta y 
cinco).

Vigencia y pago de retroactividades

El nuevo valor del CPE se aplicará a partir del mes de 
cargo Julio de 2022.

El anticipo mínimo para los contribuyentes al  
FONASA exclusivamente por Servicios Personales 
fuera de la relación de dependencia es el valor del 
Costo Promedio Equivalente (CPE). 

Recordamos que el pago de retroactividades debe 
realizarse utilizando el aplicativo de BPS FONASA: 
Anticipo de servicios personales.

ANTECEDENTES
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